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INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DEL CONTROL INTERNO -  LEY 1474 DE 2011 

NAYIBE CATAÑO AGREDO 
Jefe Oficina de Control Interno  

Período evaluado:  Septiembre - Diciembre de 2014 

Fecha de elaboración: Diciembre de 2014 

 

SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATÉGICO 

Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema. 

Avances 

Los siguientes son los avances al desarrollo y aplicación de cada uno de los elementos que hacen 
parte de este subsistema, de acuerdo a la evaluación eventual realizada, al Sistema de Control 
Interno: 
 

COMPONENTE AMBIENTE DE TRABAJO 
 
ACTIVIDADES DE BIENESTAR SOCIAL 

 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO  
 
Programa de bienestar social. 
En el tercer cuatrimestre de 2014 se realizaron las siguientes actividades de bienestar de los 
funcionarios de la entidad: Vacaciones Constructivas, Actividades con los hijos de los funcionarios, 
Actividades de integración de fin de año y Beneficios educativos e incentivos. 
 
Programa de capacitación. 

En el Tercer cuatrimestre se realizaron las siguientes actividades de capacitaciòn de los funcionarios 

de la entidad:  

Actualización de la normatividad en el Sector Salud y reformas al Sistema, Seminario de 
fortalecimiento a la gestión fiscal,Auditoría financiera forense,Notificaciones y elaboración de autos 
(Ley 1474 y 1437 de 2011, Nuevo Código General del Proceso). ,Marco regulatorio y operativo de la 
producción, operación, distribución y comercialización de servicios públicos y complementarios, 
Actuaciones de policía judicial en los Organismos de Control, Técnicas de auditoría y estructuración 
de hallazgos con incidencia fiscal y el seminario “Lo que usted debe saber sobre bases tratadas con 
cemento y pavimentos de concreto.”  
 

Salud ocupacional. 
En el tercer cuatrimestre se llevaron acabo las siguientes actividades de salud ocupacional: 
Analisis de puestos de trabajo, Inspeccion y dotacion de botiquines, Pausas activas, demarcacion y 

señalizacion de extintores, Proceso de fumigación, Seguimiento Cardiovascular,Prevencion de 

Cancer , Densitometrias auditivas, Dosimetrias de emision de gases,Capacitaciòn de primer 

acudiente en emergencias, Plan de emergencias, Plan de seguridad para contratistas, Seguimiento y 



actualizacion a la matriz de riesgos, Capacitacion en riesgo publico durante la jornada de induccion y 

re-induccion. 

 

Estilo de dirección.   
El documento Estilo de Dirección se encuentra publicado y debidamente actualizado de acuerdo a 
las directrices impartidas por la alta dirección, el cual se encuentra para consulta en el aplicativo 
www.mecicalidad.com. 
 

 
COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 
PLANES Y PROGRAMAS.  
 
Análisis de los informes de gestión y resultados 
En el mes de Agosto de 2014  se evalúo la gestión por dependencias y procesos con corte al 30 de 
agosto  de 2014, alcanzando un resultado ponderado a esta fecha del 88%.  La evaluación de la 
vigencia 2014 se llevará a cabo una vez rendido el tercer cuatrimestre del 2014. 
 

COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 
 

En el seguimiento al Mapa de Riesgos de los procesos realizado por la Oficina de Auditoría y Control 
Interno, se estableció que en términos generales, los procesos están monitoreando el cumplimiento 
de las acciones preventivas en aras de evitar la materialización de los mismos y registrando el 
seguimiento y cumplimiento de las acciones de mitigación de los mismos en actas de Comité de 
Coordinación y Seguimiento; dando cumplimiento a lo establecido en la Metodología y Política de 
Riesgos. 
Igualmente los controles están siendo aplicados en relación con las causas de los riesgos. 
 
 
 

 

 
Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema.  

Avances 

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN  
El documento "Políticas de operación", se encuentra actualizado y publicado para consulta en el 
aplicativo www.mecicalidad, las cuales se están aplicando en cada uno de los procesos.  
 
CONTROLES.  
El documento que contiene las actividades de control de los procedimientos se  actualizó en formato 
aprobado en el mes de abril de 2014, lo que permitirá integrar en el procedimiento los controles, el 
flujograma y las acciones. 
 

http://www.mecicalidad/


Esta mejora permitirá la optimización del tiempo y recursos a la  hora de actualizar y proponer 
mejoras a los procedimientos debido a que se suprimieron dos pasos; actualización y mejora de 
controles y flujograma. 
 
INDICADORES. 
No es posible incluir en este informe el resultado de  los indicadores a diciembre  31 de 2014,  
debido a que esta información  se encuentra en proceso de rendición por las diferentes áreas. 
 
Con esta  información del último cuatrimestre,la Oficina de Control Interno evaluará el resultado del 
tercer año del Plan estratégico 2012-2015 para un 75% del 100% de los cuatro años. 
 
 
MANUAL DE OPERACIÓN  
Se han llevado a cabo actualizaciones a los documentos que contienen el Manual de Procedimientos 
(Manual de Operaciones) de acuerdo a las normas NTCGP 1000:2009, MECI 2014 e ISO 
9001:2008. Dicho Manual se conserva en su versión 5.0 desde su última actualización en el mes de 
mayo de 2012. 
 

COMPONENTE INFORMACIÓN 
 
INFORMACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 
La matriz de flujo de información de cada proceso está actualizada y se da cumplimiento en cada 
uno de estos, en cuanto a la información primaria, como entrada secundaria y como salida de la 
información propia de la organización hacia las partes interesadas y los sistemas de información que 
posee la Entidad como herramientas para el procesamiento de los datos. 
 

COMPONENTE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
 
COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL. 
En todos los procesos se utilizan: Carteleras, Intranet, Portal Web, docunet, oficios, memorandos, 
actas de Comité de Coordinación y Seguimiento, manejo de TRD, aplicativo www.mecicalidad.com. 
Es de resaltar que la Oficina de Comunicación presentó el Plan de Comunicaciones para el periodo 
2012-2015, donde se condensa una serie de acciones y directrices comunicativas a desarrollar al 
interior y al exterior de la entidad, enmarcadas en el Plan Estratégico Institucional, “Transparencia, 
lealtad y compromiso razón de ser en nuestra gestión de control fiscal”, en el mantenimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad, el Modelo Estándar de Control Interno -  MECI 2014, con el fin 
específico de mejorar la eficiencia operativa y la confianza ciudadana en el ejercicio del control fiscal. 
 
COMUNICACIÓN INFORMATIVA. 
La Oficina de Comunicaciones sigue su dinámica de permanente contacto con los diferentes medios 
de comunicación, priorizando  de acuerdo al impacto de los mismos en la comunidad y el beneficio 
para la Contraloría por la difusión de la información suministrada.  Las audiencias ciudadanas 
realizadas en el tercer cuatrimestre, se llevaron a cabo  en la comuna 21, el dia 18 de noviembre con 
una asistencia de 11 personas y en el corregimiento  de villa Carmelo  el  dia 3 de diciembre de 2014 
con una asistencia de 7 personas para un total de  18 personas.  
  
 



MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
Se utiliza la página web donde se publican todos los informes de las AGEI, otros informes, el plan 
estratégico, el PAA, el PGA, código de ética, la gestión interna por indicadores y la contratación entre 
otros, además de boletines de prensa, comunicados y la rendición de cuentas a la comunidad. 
 

SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACIÓN 

Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema. 

Avances 

COMPONENTE AUTOEVALUACIÓN 
 
AUTOEVALUACIÓN  DE LA GESTION.  
El informe de Autoevaluación de la Gestión se  encuentra en proceso de verificación y análisis, el 
cual será rendido el 31 de enero, como lo indica nuestro plan anual 2015.  
 
 

COMPONENTE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
 

EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO.  
Una vez realizada la evaluación al sistema de control interno de la contraloría General de Santiago 
de Cali vigencia 2014, como producto del direccionamiento del Departamento  Administrativo de la 
función pública, se pudo establecer  que la Organización está aplicando con eficiencia  el  Modelo 
Estándar  de Control Interno MECI 2014. 
  
AUDITORÍA INTERNA  
  
El mejoramiento continuo, también se evidenció en las 14 auditorías realizadas en la vigencia 2014, 
incluyendo  la del Sistema Integrado MECI-SGC, la del ICONTEC,  la AGR y las Auditoria internas de 
calidad  donde  se  suscribieron   111 acciones, por debajo de las 115 del 2013; 86 acciones de 
mejora levemente por encima de las 76 de la vigencia anterior, 25 acciones correctivas por debajo de 
las 39 suscritas en la vigencia 2013, evidenciándose con estos resultados un notable mejoramiento 
en las acciones correctivas con una repercusión positiva ejecución y desarrollo de las actividades 
propias de los procesos. 
 
Las relacionadas con los riesgos, éstas fueron cerradas por cumplimento del periodo de monitoreo, y 
por reformulación del mapa de riesgos para la vigencia 2014; el seguimiento realizado a los controles 
y a dichas acciones se encuentra registrado en el aplicativo www.mecicalidad.com; módulo 
Administración de riesgos. 
 
Seguimiento efectuado a los procesos. 
Posterior a la realización de la auditoría integrada MECI-SGC, se realizaron al 31 de diciembre de 
2014,  11 auditorías internas de seguimiento a los procesos, en las cuales se identificaron 3 No 
conformidades y 13  Aspectos por Mejorar para un total de 16 durante la vigencia 2014 y  22 
Aspectos Relevantes. 
 
 

http://www.mecicalidad.com/


 
COMPONENTE PLANES DE MEJORAMIENTO 

 
PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS 
 
La Oficina de Auditoría y Control Interno realizó seguimiento a las acciones suscritas en los planes 
de mejoramiento por procesos, en las auditorías internas; además se llevó a cabo el seguimiento y 
cierre con corte a diciembre 5 de 2014.  
 
A la fecha del cierre el Sistema Integrado MECI-SGC presenta un plan de mejoramiento con 111 
acciones suscritas: 86 acciones de mejora,25 acciones correctivas, evidenciándose con estos 
resultados un notable mejoramiento en las acciones correctivas con una repercusión positiva 
ejecución y desarrollo de las actividades propias de los procesos. 
 
Relacionadas con los riesgos, fueron cerradas por cumplimento del periodo de monitoreo, y por 
reformulación del mapa de riesgos para la vigencia 2014; el seguimiento realizado a los controles y a 
dichas acciones se encuentra registrado en el aplicativo www.mecicalidad.com; módulo 
Administración de riesgos. 
 
PLAN DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL. 

 1El 100% de los servidores públicos de libre nombramiento obtuvieron una calificación 
SSOBRESALIENTE; el 99% de los servidores públicos de carrera administrativa obtuvieron 
ccalificación SOBRESALIENTE y el 1% restante SATISFACTORIO. 

 
 

En el presente informe de seguimiento, se pudo establecer que en el período evaluado no se 
suscribieron Planes de Mejoramiento Individual, de acuerdo al elemento contenido en el Modelo 
Estándar de Control Interno - MECI 2014 numeral 3.3.3 y en las normas ISO 9001:2008 y NTCGP 
1000:2009 numeral 8.5.1. 
 
 

ESTADO GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

En las evaluaciones se estableció que el Modelo Estándar de Control Interno -MECI- implementado 
en la Entidad está siendo aplicado y desarrollado institucionalmente por cada uno de los procesos de 
acuerdo a la naturaleza de sus actividades. 
 
 

RECOMENDACIONES 

Llevar a cabo el seguimiento a las acciones correctivas y de mejora abiertas en el Plan de 
Mejoramiento Institucional suscrito con la AGR y al Plan de Mejoramiento por Procesos suscrito con 
la Oficina de Auditoría y Control Interno. 
 
ACTUALIZACIÒN MECI 2014 
 

 Segùn el Decreto N° 943 del 21 mayo de 2014, se implementó la actualización del Modelo 

Estándar de Control Interno, para  lo cual se tuvo en cuenta las fases  de: Conocimiento, 

http://www.mecicalidad.com/


Diagnóstico, Planeación de la actualización,  Ejecución y Seguimiento de la actualización, con el 

propósito de determinar las generalidades y estructura necesaria para establecer,implementar y 

fortalecer un Sistema de Control Interno en las entidades y organismos obligados a ello, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 87 de 1993. 

 

 Es importante anotar que el nuevo modelo Estándar de Control Interno MECI 2014, está 

conformado por dos (2) Módulos: El de Control de Planeación y Gestión y el de Evaluación y 

Seguimiento, además de un Eje Transversal enfocado a la información y comunicación que 

generan una Estructura de Control, tendiente a garantizar el cumplimiento de los objetivos de la 

Contraloría General de Santiago de Cali.  

 

La Oficina de Control Interno de la Contralorìa General de Santiago de Cali hizo seguimiento a 

todas las etapas necesarias para la adaptación del nuevo MECI 2014; de igual forma se hizo un 

diagnostico de los requerimientos necesarios para la adaptación del nuevo  MECI al aplicativo, 

para el logro de una  mayor eficiencia en la aplicación del mismo. 

 

Que de conformidad con lo expuesto se hace necesario adoptar la actualización del Modelo 

Estándar de Control Interno MECI 2014, en la Contraloría General de Santiago de Cali.  

 

 
 
 
 

____________________________________________________ 
Firma 

 
Dando aplicación a la Ley 1474 de 2011 en su artículo 9°: "REPORTES DEL 
RESPONSABLE DE CONTROL INTERNO... El jefe de la unidad de control interno 
deberá publicar cada cuatro (4) meses en la página web de la entidad, un informe 
pormenorizado del estado del control interno de dicha entidad..."  
 
De acuerdo al artículo mencionado de la Ley 1474 de 2011, se procede a publicar 
el presente informe en la página Web de la Entidad, por parte de la Oficina de 
Control Interno, de acuerdo a lo establecido por el proceso Informatico. 
 
 


